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Caso Secuestro: 
Tribunal de Juicio Oral 

absuelve a dos personas

En prisión preventiva sujeto de 
40 años imputado por violación

Coyhaique-. El día 3 de ju-
nio de 2024, se imputó a Cristian 
Alejandro Pozas Haro y a Pablo 
Esteban Aguilar Valenzuela, la 
comisión del delito de secuestro 
por parte del Ministerio Público, 
y tras permanecer varios meses 
en prisión preventiva, el tribunal 
Oral en lo Penal de Coyhaique 
determinó su absolución por falta 
de pruebas.

En extenso fallo al que El Di-
visadero tuvo acceso, y en el acá-
pite “conclusiones finales”, los 
magistrados señalan que confor-
me al análisis y valoración de la 
totalidad de la prueba rendida en 
la audiencia de juicio oral, el Tri-
bunal pudo constatar que se pre-
sentaron antecedentes suficientes 
para asentar la dinámica de hechos 
propuesta por el ente persecutor, 
en lo que respecta a la privación 
de libertad, contra su voluntad, de 
la víctima L.C.LL.M, en la fecha y 
lugar descritos en la acusación fis-
cal, ejecutada por dos sujetos que 
lo interceptaron en la vía pública 
y lo subieron a un automóvil que 
era conducido por otro individuo.

No obstante, en lo que res-
pecta a la determinación de la 
intervención de Cristian Alejan-
dro Pozas Haro y Pablo Esteban 
Aguilar Valenzuela en tales he-
chos, conforme a la descripción 

fáctica propuesta en la acusación, 
“la prueba rendida resultó insu-
ficiente para corroborar su parti-
cipación en el ilícito, puesto que 
quedó en evidencia que el princi-
pal antecedente de incriminación 
fue que la víctima refirió que uno 
de los hechores lo conocía por 
el apodo de Villero, sin dar otras 
características, físicas, de sus ves-
timentas, o de contexto; en tanto 
que del otro acusado, fue exacta-
mente lo mismo, sólo indicó que 
lo conocía por Pozas, informa-
ción con la cual los funcionarios 
policiales confeccionaron dos 
cárdex de 20 fotografías por cada 
acusado, quienes al ser reconoci-
dos por la víctima, tuvieron por 
suficientemente determinada su 
participación, sin agregarse nin-
gún otro antecedente de corro-
boración, como alguna prueba 
que de alguna manera los sitúe en 
el lugar de los hechos, tráfico de 
llamadas, o incluso un reconoci-
miento directo una vez que los 
acusados fueron detenidos. Nada 
de eso se hizo”, señala el fallo.

Agrega que “para ahondar aún 
más la precariedad de la prueba 
de cargo en este punto, la vícti-
ma no compareció al juicio, lo 
que resultaba esencial para poder 
conocer de manera pormenoriza-
da los fundamentos de su impu-

tación, contrastarla con el resto 
de la información y corroborar 
directamente que la sindicación 
que hizo en su momento de en-
tre varias fotografías, era fruto 
de la certeza que tenía de haber 
sido Pozas Haro y Aguilar Valen-
zuela dos de los tres autores del 
delito, y no producto de un error 
de apreciación; adicionalmente, 
al no haberse aportado ninguna 
otra prueba independiente, ob-
jetiva y fiable que corrobore la 
sindicación que realizó, dejó el 
primer reconocimiento fotográ-
fico en sede policial, únicamente 
como un antecedente preliminar 
o inicial, que por su precariedad 
y escasa fiabilidad, en caso alguno 
puede estimarse suficiente como 
el fundamento de una decisión de 
condena, pues no permite superar 
el riesgo de que exista un error en 
la elección de las fotografías”.

El tribunal oral en lo penal 
indica finalmente que “por todo 
lo anterior, y de conformidad al 
artículo 340 del Código Procesal 
Penal, se absuelve a los acusados 
Cristian Alejandro Pozas Haro 
y Pablo Esteban Aguilar Valen-
zuela, al no haberse acreditado 
su participación más allá de toda 
duda razonable, que hayan tenido 
una participación culpable y pe-
nada por la ley, en los hechos que 
se tuvieron por establecidos”.

La defensa de los absueltos 
estuvo a cargo del abogado Aldo 
Basquee Cid, quien valoró la deci-
sión del Tribunal Oral en lo Penal, 
en especial el reconocimiento a la 
falta de pruebas sobre la presunta 
participación de sus defendidos.

Cabe señalar que ambos ab-
sueltos estuvieron 8 meses en pri-
sión preventiva.

Coyhaique-. El día viernes pasado, a raíz de 
una denuncia, el Ministerio Público solicitó la 
presencia de detectives de la Brigada Investigadora 
de Delitos Sexuales (Brisex) Coyhaique, en 
el Hospital Regional, por encontrarse una 
adolescente de 16 años que habría sido agredida 
sexualmente por un sujeto de 40 años de edad. 

“Consecuente con lo anterior, el turno de 
esta brigada especializada concurre hasta la 
unidad clínico-forense del Hospital Regional 
Coyhaique, donde se levantan las muestras y se 
toma declaración a la testigo a la cual se le habría 
develado el hecho. A raíz de los antecedentes, 
se pudo ubicar el lugar donde habrían ocurrido 
los hechos, como también la individualización 
del imputado”, comentó el jefe de la Brisex 
Coyhaique, comisario Fernando Álvarez.

El comisario agregó que hasta el momento no 

se puede descartar la participación del imputado 
en otros hechos de la misma connotación, es 
por lo mismo que el Tribunal fijó un plazo de 
investigación de 100 días. Durante este periodo 
el detenido permanecerá con la media cautelar de 
prisión preventiva. 

Por su parte el fiscal jefe de Coyhaique, Luis 
Contreras Alfaro, agregó que, “los hechos se 
remontan al día viernes 27 de junio de este 
año, ocasión en la cual la víctima concurrió 
al domicilio del imputado donde consumió 
alcohol y, posteriormente, el imputado la accedió 
carnalmente”. 

El fiscal agregó que “las diligencias de 
investigación fueron encomendadas a la Policía de 
Investigaciones, Brigada Investigadora de Delitos 
Sexuales. Se contó también con el apoyo de la 
Unidad Clínico Forense del Hospital Regional de 

Coyhaique y las muestras serán analizadas por el 
Servicio Médico Legal”.

El persecutor penal precisó que “en este 
caso, la pronta denuncia efectuada por el 
Servicio de Protección Especializada de Niñez 
y Adolescencia permitió realizar oportunamente 
todas las diligencias necesarias para llegar a la 
detención del imputado y la recolección de las 
evidencias necesarias para acreditar el delito”.
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